
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
ALFONSO JAVIER REYES YCAZA 
Representante legal 
CENTRO DE INVESTIGACIONES, TERAPIAS Y DIAGNÓSTICO DEL CORAZÓN 
CARDIATESA S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplimos con informar la transferencia de UNA 
(1) acción de la compañía CENTRO DE INVESTIGACIÓN, TERAPIAS Y 
DIAGNÓSTICO DEL CORAZÓN CARDIATESA S.A. con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992634537001, realizada el 29 de agosto del 2018, en 

la ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó entre 
personas ecuatorianas, a título oneroso, de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas: UNA (No. 1.000) 
Valor nominal de cada una de las acciones USD $ 10 (Diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica) 
Valor total de la transacción USD $ 10 (Diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, 
CEDENTES 

A 
ON LAMA VALVERDE LCDA. MARÍA RODRÍGUEZ QUINTERO 

E 090838621-2 C.C. 090894457-2 

P. INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A. 
RUC No. 0990277583001 

SI    

  y 
ECO. ROBERTO PONCE VALVERDE 

C.C. 090933833-7
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Guayaquil, Mayo 14 de 2018 

Señor Economista 
HORACIO ROBERTO PONCE VALVERDE 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., reunida el día de hoy, 
resolvió por unanimidad designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para 
un período de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del presente 
nombramiento. 

En el ejercicio de sus funciones, usted tendrá individualmente la representación 
legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente, y será el principal 
responsable de la administración de la compañía, de conformidad con el Estatuto 
social de la compañía, constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto de Guayaquil, el 17 de noviembre de 1969, inscrita en el registro 
Mercantil de Guayaquil el 9 de diciembre de 1969, reformado en cuanto a la forma 
de administrarse, según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil el 9 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 10'de septiembre de 2015. 

  

PRESIDENTE 
C.C. 0900938572 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía, para el que he sido 
designado por la Junta General de Accionistas.- Guayaquil, Mayo 14 de 2018.- 

EZ 
Eco. Horacio. Roberto Ponce Valverde 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
C.C. 0909338337



Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.500 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., a favor de HORACIO 

ROBERTO PONCE VALVERDE, de fojas 23.924 a 23.931, Registro de 
Nombramientos número 6.749. 

ORDEN: 23500 
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z REGISTRO MERCANTIL 

A DEL.CANTON GUAYAQUIL DELEGADO 

     

Guayaquil, 22 de mayo de 2018 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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